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riesgos laborales, así como la realización de estudios epidemiológicos. 

- La supervisión de la formación que, en materia de prevención y promoción de 
la salud laboral, deba recibir el personal sanitario actuante en los servicios de 
prevención autorizados. 

- La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas 
relacionados con la salud de los trabajadores. 

El Reglamento de los Servicios de Prevención recoge, más específicamente, 
como competencias de las Administraciones Sanitarias: 

- La aprobación de los proyectos, en cuanto a los requisitos de carácter 
sanitario, y la comprobación de la concurrencia de los mismos en las 
solicitudes de acreditación de los servicios de prevención ajenos, así como en 
las autorizaciones de las personas o entidades especializadas que pretendan 
desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención (art. 25, 26 y 
33 del RSP). 

- La verificación del mantenimiento de las condiciones de acreditación, en 
cuanto a los aspectos sanitarios(art. 27 del RSP). 

- La elaboración de protocolos de vigilancia de la salud (art. 37 RSP) 

- Establecer el conjunto mínimo de datos del Sistema de Información Sanitaria 
en Salud Laboral, que será establecido por el Ministerio de Sanidad y 
Consumo, previo acuerdo con los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas, en el seno del Consejo  Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud. 

- El desarrollo de citado Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral, por 
cada Comunidad Autónoma. 

- La coordinación, a nivel de Área de Salud, entre los servicios de prevención y 
el sistema sanitario, a través de las unidades responsables de Salud Pública 
del Área de Salud, que define la Ley General de Sanidad, que será 
desarrollada por cada Comunidad Autónoma en el ámbito de sus 
competencias (art 38 RSP). 

. La Orden de 20 de febrero de 1998, del Conseller de Sanitat, por la que 
se desarrollan las competencias de la Autoridad Sanitaria en la Comunidad 
Valenciana establecidas en el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
establece las condiciones que han de reunir las instalaciones sanitarias de los 
servicios de prevención propios y ajenos. 

. La Orden de 25 de noviembre de 2002, de la Conselleria de Sanitat, regula 
el procedimiento de autorización de las instalaciones sanitarias de prevención de 
riesgos laborales. La Orden de 28 de marzo de 1997, de la Conselleria de Sanitat, 
regula la asistencia medico-farmacéutica a través de los servicios de prevención 
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GRUPO DE TRABAJO SOBRE GASTO SANITARIO 
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Respecto al punto V.4.2.11, “FLUJOS DE PACIENTES DESPLAZADOS” 

“Por la información disponible, tanto para los desplazados españoles como en el caso 
de los extranjeros, se está utilizando el total de pacientes y no, como parece lógico, los 
financiados por los Servicios de Salud (los accidentes de tráfico se financiarían por 
doble vía).” 
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GRUPO DE TRABAJO SOBRE GASTO SANITARIO 


La observación es correcta en términos generales, pero lo que se trata de reflejar en ese apartado 
es el impacto de la atención a pacientes desplazados sobre el gasto sanitario público de cada 
Comunidad. 

Valencia 

1) Añadir cifras totales o, en su caso, medias nacionales, en las tablas de las páginas 377 
a 384, 394 y 395. 

• 	 Los datos de totales de las tablas de las páginas 377 a 384 están en la tabla de la página 
346 

• 	 Los datos de totales de las tablas de las páginas 394 y 395 están en la primera fila de 
datos de dichas tablas 

2) Tabla página 417 415: incluir cifras totales y añadir datos en %. 

En la página 415 sustituir la tabla 

UNIDADES DE COMPLEJIDAD HOSPITALARIA 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

Total SNS 2.932.161 3.086.207 3.247.167 3.311.571 3.408.599 2.932.161 2.932.161 
Andalucía 475.956 490.746 513.612 525.255 536.511 554.981 564.651 
Aragón 95.700 99.515 105.120 116.459 120.514 122.265 128.790 
Asturias (Principado de) 93.677 90.999 100.696 105.317 104.764 101.001 94.733 
Baleares (Islas) 49.730 53.071 46.548 66.500 66.073 70.003 72.401 
Canarias 49.137 71.015 87.814 99.109 102.483 105.848 108.070 
Cantabria 48.744 48.747 49.210 49.994 52.008 50.985 54.645 
Castilla y León 200.892 128.536 214.953 219.979 222.480 233.216 236.836 
Castilla - La Mancha 123.458 210.402 132.007 137.464 142.980 154.076 159.394 
Cataluña 581.419 591.585 604.264 609.483 618.248 630.807 643.658 
Comunidad Valenciana 298.325 300.970 337.607 314.320 340.614 353.103 369.676 
Extremadura 74.682 79.517 79.759 75.807 84.353 89.474 92.380 
Galicia 186.743 163.757 249.577 224.340 240.465 241.187 244.390 
Madrid (Comunidad de) 373.925 393.464 372.712 416.245 422.113 450.164 465.413 
Murcia (Región de) 75.974 81.215 87.848 96.485 97.645 100.676 102.859 
Navarra (Comunidad Foral de) 50.103 45.954 51.989 52.324 52.456 52.409 54.725 
País Vasco 167.192 171.323 176.065 178.189 180.985 187.986 182.919 
Rioja (La) 20.626 21.287 22.547 23.833 23.907 24.048 26.335 
Ceuta 5.146 4.831 4.998 5.049 4.981 5.093 5.149 

Melilla 3.667 3.718 4.450 4.146 4.469 5.025 4.966 

Por la siguiente: 
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